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[CIDENTE 

I1ONORALE CONCEJO DEIJDIRATE 

Corresp. Expte. D-00423102.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9581 
Artículo-1 o:..ReconÓese  a favor de la Firma CONANA SA.CJ.M. la suma de $ 2.650,00.-, 

en concepto de pago de la factura N° 0001 00000248 por los motivos 
expuestos en el expediente 4060-1306/00 D.E. y J-00432IO2 H.C.D.- 

Artículo-21:- Impútese en exceso el importe reconocido en el aricuIo precedente con cargo 
a la Partida 1.1.2.3 - Finalidad 6— Programa 5 deI Presupuesto de Gastos del 
año 2001. 

ArtíuIo30: -Auto rízase a compensar el exceso que se produzca en la partida indicada en 
el Articulo anterior, con economías registradas al cierre del ejercicio 2001 

Articulo-40: -Regístrese la deuda reconocida en el Articulo 10,  debitando la cuenta 
"Resultado de Ejercicios Anteriores", y acredit ndose la cuenta "Cuenta 
Comerciales a Pagar'.- 

Artículo-51: -Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 18 de diciembre da2002.- 
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